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2.5-52.5/396 
Popayán, 23 de septiembre de 2020. 
 
 
Señora  
YANED CASTILLO GONZALEZ 
Profesional asignada Secretaría Común 
Contraloría General de la Republica 
 
 
Asunto: Remisión de información solicitada mediante oficio No. 2020EE0104061 
 
Cordial saludo. 
 
Atendiendo instrucciones del señor rector y teniendo en cuenta la solicitud de información por usted 
requerida a través del oficio de la referencia, de manera respetuosa me permito dar respuesta 
atendiendo cada uno de los puntos que la misma abarca, de la siguiente manera: 
 

 Certificación de la menor cuantía para contratar en la vigencia 2019. 
 

La Universidad del Cauca se encuentra comprendida dentro de las entidades exceptuadas del 
estatuto de contratación pública dispuesto en la Ley 80 de 1993 y demás leyes concordantes y 
reglamentarias, razón por la que en el margen regulatorio que se nos ha concedido, se expidió el 
Acuerdo 064 de 2008 “Por el cual se expide el Estatuto de Contratación de la Universidad del 
Cauca”, en el marco del cual no se prevén cuantías contractuales de manera expresa, sino que de 
una parte se dispone la competencia en asuntos contractuales, así como la delegación para la 
misma, así:  

 
ARTÍCULO 4. COMPETENCIA PARA CONTRATAR: El Rector de la Universidad es la autoridad 
competente para celebrar contratos y convenios, y solicitar las autorizaciones al Consejo 
Superior en aquellos de competencia de este organismo. 
  
ARTÍCULO 5. DELEGACIÓN PARA CONTRATAR: El Rector podrá delegar en el nivel Directivo, 
la celebración de contratos hasta por una cuantía de cien (100) Salarios Mínimos Legales 
Mensuales Vigentes. Los contratos que superen las cuantías delegadas se suscribirán por el 
Rector de la Universidad. 

 
Es preciso señalar que, sin perjuicio de la competencia que tiene el Rector para contratar y la 
facultad de delegar la misma, de conformidad con el artículo 22 del Acuerdo 064 de 2008, en lo 
que corresponde a convenios y/o contratos que superen los dos mil (2.000) S.M.L.M.V se requiere 
autorización previa del Honorable Consejo Superior. 
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De igual manera, en ejercicio de la facultad señalada en el artículo 5 del Acuerdo 064 de 2008, se 
profirió la Resolución R-311 del 27 de mayo de 2020, mediante la cual se realizó la delegación en 
materia de contratación y ordenación del gasto en la Vicerrectoría Administrativa, así:  

 
ARTÍCULO PRIMERO: Delegar en el Vicerrector Administrativo de la Universidad del Cauca 
las siguientes funciones y/o facultades rectorales: 
 
1. Delegación en materia de contratación y ordenación del gasto. Delegar en el Vicerrector 
Administrativo. 
 

1.1. La celebración, modificación y liquidación de contratos y convenios que no excedan 
los cien (100) SMMLV. Se excluyen los contratos y convenios delegados en este acto 
administrativo a otros vicerrectores y los de competencia de la Unidad 2 – Unidad de 
Salud. 
Esta delegación comprende todas las actuaciones y diligencias que exigen las etapas, 
precontractual, contractual y poscontractual que son de competencia de la rectoría. (…) 

 
Esta delegación se hizo extensiva al Vicerrector de Investigaciones y al Vicerrector Académico, 
quienes podrán celebrar, suscribir, modificar y liquidar contratos cuya cuantía no exceda los 50 
SMMLV, cuando los recursos provengan del Sistema General de Regalías y correspondan a rubros 
específicos en el marco del objeto, misión y visión que cada Vicerrectoría promueve.  

 

 Se remita información del correo electrónico que se registre en la entidad del Señor Juan Diego 
Castrillón Orrego, identificado con C.C. 6.893.441 de Montería.  

 

El correo electrónico institucional que actualmente se registra activo a nombre del señor Juan Diego 
Castrillón Orrego, es: jdcastrillon@unicauca.edu.co 

 

 Se informe y soporte, si la Universidad del Cauca ha adelantado actuaciones de reclamación de la 
póliza 1003990 o alguna otra póliza, con el fin de garantizar el resarcimiento para el pago de la 
multa cancelada en virtud de la sentencia del Tribunal Administrativo del Cauca, mediante la cual 
falla en segunda instancia la tutela interpuesta por el Presidente y Representante Legal de la 
Asociación Sindical de Profesores Universitarios ASPU, coadyuvada por la Señora Gloria Cecilia 
Arboleda y resuelve tutelar los derechos invocados por ellos y vulnerados por la Nación – Ministerio 
de Educación – Universidad del Cauca y dejar sin efectos la Resolución Rectoral R-951 de 2014, 
expedida por el Rector de la Universidad del Cauca y Resolución Superior 024 de 20 de mayo de 
2014 del Consejo Superior de la Universidad del Cauca. 

 
Hasta la fecha no se ha realizado ningún trámite tendiente a la afectación de la póliza 1003990, con 
ocasión los hechos que dieron lugar a la imposición y pago de la multa de carácter administrativo 
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